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Li cen ci ado
JOsÉ GUANTI
Director Presidente de1
Ente Regulador de los Servicios Públicos
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Señor

D.

Director:

En cumplimiento de nL¡estras funcioneg como Asesores de los
gervidoreg de la Administración Pública, nos permitimog ofrecer
contestación a su Oficio No.DPER-Z8, calendado 16 dÉ agosto de
199ó. mediante el cual tuvo a bien elevar Consulta a este Despacho
rBlacionada aI criterio jurídico que expresáram(]s áI señor Director
6eneral deI IRHE' mediante Consulta No.213 del año en curso' en
cuanto a Ia posibil ictad de que el Instituto de Recursos Hidráulicos
v Electrificación pueda prestar 1a función reguladcra del sector
eléctrico haEta que ]a Ley No.?ó de L996 sea regulada y
reg l amern tad a en su totalidad.

Concretamente Ee nos consulta 1o siguiente:

"Puede eI Ente Regulador de los Serviciog
Públicos autorizar al IRHE de conformidad al
numeral 25 del articulo 19 de la Ley No'2ó de
L996, pará que con tinúe rea 1 i zando I as
funciones asignadas en el literal "M" deI
articulo 2 del Decreto de Gabinete No'235 de
30 de julio dP 7969, Por un Peraooo
transitorio hasta éI 31 de diciembre deI año
en tur30".

Debemos señaIar en primera instancia r Que este Despacho
r¡¡ntiene e1 criterio juridico' expresado en 1a Consulta No.213 de
o de aoogtc¡ de 19?6.
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En cuánto a1 Ente Reguladór de los Servicios Púbiicos, teneno5
oue el miEm(] Se.encuentra en etapa de formación, razón por La cual
io hace necesario eI establecer un proceso de transición ordenado,
ián¿lente - P?.", qt. _Ios sérvicios pútrl icos se sigan prestanda de
,rnera eficiente. Hn aras dB lEqrar lú ánteE esFrFE¡dtr! tÉnFü'Éa
oue el nurneral 25 del artículo 19 de la Lei.r No.26 de 19?ó, 1É
oermitÉ a esa entidad emitir las Resoluciones necesarias psra que
ge cunplan las funciones de la Ley No.26t par la cual se crea e1
Énte Regulador' aÉi como de la Ley No.ó de 1995 y Iá Ley No.3l de
l9gó, por lá cual 5e regula el sector eIéctrico y de comunicaciones
r.eSpectivámente.

En este sentido nos permitimos transcribir el citado articulo
t9 de la Ley No,26, que dice así;

"Artículo 19. Atrjbgciones del Ente Requládor.
Para el cumplimienttr de sus objetivos, e1 Ente
Flegulador tendrá Iás funciones y atribuciones
siguientes:

25. En general, realizar Ios actos necesarios
pará que se cumplan las funciones y Los
objetivos de esta Ley
sectoriá I es, así como

y de lás leyes
1os con tratos,

concÉsiones, Iicencias y autorj.zaciones que se
generen dÉ estas I eyes. ,'

La norma reproducida, ncs señala que pará eI cunpl irniento de
los-obj"ti,ro= del Ente Regulador, tendrá como función y strjbucrón,
ll:ll:.. Ios actos necesarios parE que se cumtrIañ Ias funciones yvoJetlvos de la presente Ley como también, los contrátos,\ancesiones etc, Se colige de igual fórma, que e1 Ente Regulador,
".;.:'." 

a su cargo el control y fiscalización de los servicios
;:::1":=' can sujeción a Ias disposiciones de 1a Ley No,?6 y Ias'lspectivas normás vigeñtes sectoriales, en materJ.a de servicLospublicos.

el.-..|?to qLrierá que ya han sjdo nombrados, por eI úrga.'o
E--"rrvo, Ios DirectoreÉ que presidirán 1a Junta Directiva del
r.r'T^HeQrI"dor, éstos tienen plena facultad con fundamento ZS del
InLi'"ro l9 de Ia Ley No.2ó de 1996, para deleear y autorizar a1
üff-=e+e-g9!-ti""" "j "..i".dqo ffi
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-ormitirá sin ILrgar a dudas que todo 1o rel acionado con Ia
prestación deI servicis púb1ico de electricidad, no quede en
acefal ía '

En estos
solicitud '

De usted '

términos esperarnos haber atendido debidamente su

con toda consideración y aprecio.
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LICDA. ALMA
PROCURADOR A

MONTENEGRO DE FLETCHER
DE LA ADÍ"II N I STRAC I dNI
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